
 

 

 

 

Radicación n.° 44001-31-03-001-2014-00097-01 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Remítase la solicitud que antecede al despacho del 

Magistrado Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, ponente dentro 

del presente asunto, para lo de su competencia.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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